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Número 

·37 
38 
39 
4() 

41 
42 
43 
44 
45 
46 
47 
48 
49 

Nombre y apellidos 

D .• Josefa Rubio Vázquez. 
D .• Francisca Salvador PUlg. 
D. Manuel Sánchez Casielles. 
D.a Hortensia Dorotea Sanz Manrique. 
D. Alejandro Senande Rama. 
D. Vicente Sierra Noriega. 
D.' Cándida Soto de la Fuente. 
D.' Teresa Tuda Prieto. 
D.a Carmen Ubeda Camacho. 
D.' J08ela Valentín Villanueva. 
D. Pedro Vicente López. 
D." Josefina Zaloña Gero. 
D. César Abad Navarro. 

Lo que digo a V. L para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V 1 muchos años. 
Madrid, 29 de enero de 1968. 

ORIOL 
pmo. Sr. Director general de Justicia. 

ORDEN de 3 de febrero de 1968 por la que se 
designa el Tribunal que ha de juzgar las oposi
ciones restringidas a Médicos forenses de Madrid 
y Barcelona convocadas en 31 de octubre de 1967. 

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en la norma 
primera de la Orden de 311 de octubre de 1967, por la que se 
convocan oposíciones para cubrir Forensias vacantes en las ca
pit!l.les de Madrid y Barcelona, 

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que el Tribunal 
que ha de juzgarla quede constituí do de la siguiente forma: 

Presidente: Don Jesús Riaño Goiri, Magistrado del Tribu
nal Supremo. 

Vocales: 
Don Genaro Ferrer de la Hoz, Letrado Mayor del Ministerio 

de Justicia, Jefe de la Sección Primera de la Dirección General 
de Justicia. 

Don Antonio Ferrer Sama, Catedrático de Derecho Penal. 
Don José Manuel Pérez de Petinto y Alonso Martínez, Pro

tesor de la Escuela de Medicina Legal. 
Don Miguel Sales Vázquez, Médico forense del Juzgado de 

Instruc.ción número 13 de Barcelona; y 
Don Jesús Fernández Cabeza, Médico forense del Juzgado 

de Instrucción número H de Madrid. 

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde a V. l. muchos años. 
Madrid, 3 de febrero de 1968. 

ORIOL 
Ilmo. Sr. Director general de Justicia. 

RESOLUCION de la Dirección General de Justicia 
por la que se anuncia concurso de traslado entre Au· 
xiliares del Cuerpo de Auxiliares de la Administra
ción de Justicia. 

De conformidad con lo prevenido en los artículos 12 y 49 
de la Ley de 22 de diciembre de 1955 y disposiciones reglamen
tarias concordantes, 

Esta Dirección General anuncia concurso para la provisión, 
entre Auxiliares de la Administración de Justicia, de las plazas 
sigUientes: 

Plazas 

Juzgado de Primera Instancia de Algeciras ... ... 1 
ldem id. de Aranda de Duero ... . .. ... . .. .. . ... 1 
ldem id. número 21 de Barcelona ... ... ... ... ... •.. 1 
ldem id. número 1 de León ... .. . .. . ... ... ... ... .•. 1 
ldem id. número 2 de Marbella ... ... .. . ... ... ... •.. 3 
ldem id. de MediDa del Campo ... ... ... ... ..• ••• 1 
Idem id. de Navalcarnero ... .. . .. . .. . .,. ... ... ..• 1 
Idem id. de Pefiaranda de Bracamonte ... ... '" 1 
ldem id. de Quintanar de la Orden ... ... ... ..• ... 1 
Idem Id. de 8agunto ... ... ... ... .. . ... ... ... ... ... 1 
Idem íd. de Salas de los Infantes .....• ... ..• ••• •.. 1 
ldem id. de Santiago de Compostela ... ... ... ... 1 
Idem id. de Tolosa '" . .. .. . ... ... ... ..• ... ... ... 1 
Idem id. de Torrelavega .. , .. . ... ... ... ... '" ..• ... 1 
ldem id. de Valencia número 5 ... . .. -... ... ..• ... 1 
Idem id. de Valladolid número 3 ... ... .•• .•. ... ... 1 
Idem id. de Vigo número 3 ... .. . ... ... ... ... ... ... 1 
ldem id. de Zaragoza número 2 ... ... ... ... ... .. . ... 1 
ldem id. de Zaragoza número 6 ... ... ..• . .. ... ... .. . 1 

Las sohcitudes para tomar parte en este concurso habrán 
de tener entrada directamente en el . Registro General de la 
S~bsecretaria o bien en las condiciones y con los requisitos 
eXIgIdos en el artículo 56 de la Ley de Procedimiento Adminis
trativo, siempre dentro del plazo de ocho días naturales, con
tados a partir del sigUiente día al en que se pUblique este anun· 
cio en el «Boletín Oficial del Estado». 

Los funcionarios que tengan sus destinos en las Islas Ca
narias, Baleares o Marruecos cursarán sus peticiones telegrá· 
ficamente, sin perjUicio de que remitan sus instancias por co
rreo. 

Los solicitantes expresarán en sus Instancias las plazas a 
que aspiren, nmnerándolas correlativamente por el orden de 
preferencia que establezcan. . 

Las plazas se adjudicarán a los Auxiliares· que ostenten lu
gar preferente en el Escalafón del Cuerpo. 

El concurso se regirá por las normas contenidas en la citada 
Ley. de 22 de diciembre de 1955, Reglamento OrgániCO de 9 de 
nOVIembre de 1956 y demás disposiciones concordantes. 

Madrid, 3 de febrero de 1965.-El Director general Acísclo 
Fernández Carriedo. . 

RESOLUCION de la Comisión Permanente de la 
Junta Provincial de Protección de Menores de Ma
drid por la qUe se convoca concurso-oposición para 
la provisión en propiedad de una plaza de Maestro 
de Mecánica en el Colegio de la Sagrada Familia 
dependiente de esta Junta. . 

Previo acuerdo de la Comisión Permanente de esta Junta de 
fecha 3 de octubre de 1967, de conformidad con las bases y pro
g~ama establecidos al efecto por el Consejo Superior de Prote.c
cIón de Menores y con la autorización de la Comisión Superior 
de Personal. y de la Liquidadora de Organismos de la Presiden
CIa C!e~ . GobIerno, se anuncia un concurso-oposición libre para la 
provIsIon de una plaza vacante de Maestro de Mecánica en la 
Escue~a Taller <~Inocencio Jiménez», del Colegio de la Sagrada 
FamilIa, dependIente de esta Junta Provincial de Protección de 
Menores. 

Estará dotada con el jornal y retribucióri complementaria 
~ensual de 4.000 pesetas más dos mensualidades extraordina
rIaS anuales en.10s meses de julio y diciembre y el 7 por 100 de 
amnento en el Jornal base por cada trienio de servicios. 

Las normas que habrán de regir para la provisIón de la ci
tada plaza vacante se regirán por las siguientes 

BASES 

Primera.-Las condiciones necesarias para optar a esta pla
za son las siguientes : 

a) Ser español. 
b) Tener cmnplidos dieciocho años de edad y no pasar de 

cincuenta en la fecha de esta convocatoria. 
c) No padecer enfermedad crónica y tener aptitud física 

suficiente acreditada mediante reconocimiento médico por un 
facultativo que determine la Junta. 

d) Acreditar que tiene experiencia en la educación · indivi
dual y social, además de en la formación profesional de me-
nores. . 

e) Por la d~licadeza ~~ esta misión han de ser personas de 
excelentes cualIdades religIosas, morales y sociales, que han de. 
acreditar. 

. .f?egu~~a:~uienes deseen .tomar parte en este concurso-opo
SlClI,Jll dirIgIran la correspondIente solicitud mediante instancia 
debIdamente reintegrada al señor Presidente de la Junta Pro
vincial de Protección de Menores de Madrid, calle de Prim nú
mero 5, dentro del plazo de treinta días a partir de la publica
ción en el «Boletín Oficial del Estado» de la presente Resolución 
haciendo constar en la misma nombre y apellidos naturaleza' 
~stad~ civil, domicilio y . número del docmnento 'nacional d~ 
IdentIdad, asi como que reúne los requisitos de la base primera 
y .que se compr~m~t~ en su momento oportuno a jurar acata
mIento a los PrmCIpIOs Fundamentales del Movimiento Nacio
nal y demás Leyes Fundamentales del Reino. 

Asimi~o expondrá el solicitante cada uno de los méritos 
qUe consIrlere puedan ser valorados por el Tribunal, acreditán
dolos docmnentalmente al enviar la solicitud. . 

Tercera.-Transcurrido el plazo de presentación de instan
cias se publicará en el «Boletín Oficial del Estado» la lista 
provisional de aspirantes admitidos y excluídos. 

Los in~eresados podrán interponer la reclamación prevista 
en el artIculo 121 de la Ley de Procedimiento Administrativo 
contra cualquier circunstancia que consideren lesiva a sus inte
reses en el plazo máximo de quince días hábiles a contar del 
siguiente . al de pUblicación de la lista a que se ' refiere el pá
rrafo anterior. 

Al mismo tiempo o con posterioridad se designará el Tribu
nal calificador. 

Cuarta.-Los ejerciciOS del concurso-oposición versarán sobre 
las siguientes pruebas; 

Estar esp,ecÍll:lizado en ajuste, forja, soldadura autógena y 
soldadura electrIca, y ha de mostrar que conoce bien la mecá-


